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ICL DIVINO VALLES.

A lg u n o s su scrito re s quienes hubieron a visa d o  el 
cece €ñ los años anteriores y y  tam bién p a r a  el 
vem d erp , lo  han v e rile a d o  s in  lle n a r  su s descu- 
hierlos'i s i  bien es verdad les.reconocén y  prom eten  
sa tis fa c e r lo s . E s ta  c irciin sta n cia  n o s h a r ia ts p e r a r  
todo e l tiem po im a g in a b le ,  s i  nuestras a le n cio m s  
p erio d d slica s, no fuesen ta n u rg e n le sy  d el m om ento. 
P o r  co n sig u ien te , hácem os este re cu e rd o , bien 
seguros le tom arán en co n sid e ra ció n , m ucho m as  
dirigiéndonos á com pañeros y  pundonorosos coni’ 
profesores.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS
MUTÜOS.

S e c r e t a r ia  G e n e r .a l .

MES DE OCTUBRE.

ANUNCIO DE REHABILITACION

:—D. Tomas Francisco Hevia y Rodríguez, natural 
deValladolid, de 3 7 años de edad, de estado casado, 
IM'iraer ayudante médico del cuerpo de Sanidad militar 
ton destino al .egimienlo lanceros de Alcántara, núm. 
16 de caballería, residente en Sevilla.

Lo que se anuncia por término de treinta dias conla. 
dos desde la fecha de esta publicación, según el art. 12 
del Reglamento vigente, para que en e! espresado pla­

zo puedan los socios dirigir á la Central, por esta secre 
taria, las reclamaciones que convengan sobre la abtiiad 
de los interesados [lara el ingreso.

Mad.id 17 dñ octubre de lSb'4, — Luis Colodron, 
secretario general.

ANUNCIO DE PENSION.

—D. BlasCapell, albacea testamentario délos huér­
fanos del socio D. Francisco Godas, farmacéutico que 
fné de la villa de Aitona, provincia de Lérida, solicita 
el goce de la pensión en favor de sus representados.

El referido socio ingreso en la sociedad en 15 de ju­
lio de 1843, y falleció en 12 de setiembre de 1854.

Lo qué se anuncia por término de treinta dias con­
tados desde la fecha de esta publicación según ,el art. 
60. del Reglamento vigente, para queen el espresado 
plazo puedan loe socios, dirigir á la Central, por esta 
secretaria, las reclamaciones que convengan para la 
justa resolución del espediente.

Madrid 17 de octubre de 1854.— L u is  C o lo d ro n , 
secretario general.

Se recuerda á los socios que, conforme á lo preveni­
do en el.articulo 82 delRegiroienlo, el dia 1 del pre­
sente mes de octubre quedó abierta el pago, en las te­
sorerías respectivas, del segundo plazo de! dividendo 
correspondiente al 2.° semestre de este año, cuyo iér- 
iniiiü ordinario concluirá el 30 de noviembre próximo; 
debiendo adverür, que los que hayan dejado de abonar 
el primer plazo, pueden satisfacer los dos á un mismo 
tiempo , sin necesidad de la formación de espediente, 
con arr,gloá las disposiciones vigentes.

Madrid 26 de octub.ede 1854.—El secretario ge­
neral, Luis Cohdron.
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Nota de los señores Secretarios y Tesoreros de las comisiones provinciales
en que deben hacerse los pagos.

Com isiones pro v in c ia les . Sec r e ta r io s . T eso r er o s .

De Madrid, establecida en id......................................  D. Gregorio Criarte, médico, calle de los Estudios, C. Gil Rodríguez, farmacéutico, calle de la Concepción,
número J 8 , cuarto principal. número 24, oficina de farmacia

De Badajoz, establecida en Mérida..............................  D. Diego Nevado farmacéutico. D, Juan Fraile.
De las Baleares, fóiablecida en Palma.......................  D. Onofre González, médico. D. Pedro Sureda y Sard, farmacéutico.
De Barcelona, establecida en id..................................  D. Francisco A.rró y Triai, médico-cirujano. D. Rafael Nadal, farmacéutico, plaza de la Mon a-

da, n.” 9.
De Búrgos, establecidaién id......................................  D. Sioforiano Rufilanchas, médico. D. Manuel Cisneros. cirujano.
De Cúcere», establecida en id................... ...  D. Amero Hurtado, abogado. D. Andrés Castellano, abogado.
De Cádiz, establecida enjerez. D. Francisco de Paula Barea, médico cirujano. D. José Perez y Gómez, médico.
De Córdoba, establecida en id....................................  D. Dionisio González García, cirujano. D . Francisco Aviles y Cano, farmacéutico.
De la Cornña, establecida en id.................................  D. Francisco tíayoso, cirujano. D. Juan Matías Hernando, médico.
De Gerona, establecida en id.................. ... D. Joaquín Jubert, médico-cirujao. D. José LlachsSolivas, farmacéutico.
DeGranada, establecida en id...................... . . . . . D, Antonio Quevedo, módico. D. Francisco de P . Pontes, farmacéutico, botica de

la Compañía.
De Huesca, establecida en id.................. ...  D. Pablo Llanos, médico. D. Mariano Buesa, cirujano
De Jaén, establecida emAndújar................................  D. Francisco de la Torre y Sánchez, médico. D. Antonio María Ciedera, médico-cirujano.
De Lérida ,̂ cstabTécida en i d . ....................................  D. Francisco Felip, médico-cirujano. D. José Pifarre y Capell, farmacéutico.
De Lopoño, establecida en id. . .............................  D, Jorge López, médico. D. Ubalbo F.Azcarete, médico calle mayor núm. 102.
De Múrci^ establecida en id..................................... D. José Escribano, médico. D. Juan María López, farmacéutico.
De Navarra, establecida eu Pamplona......................  D. Pascual Arregui, médico-cirujano. D. Pedro Onsalo, cirujano.
De Salamanca, establecidaen id. . .......................... D. Juan Estevez, médico. D. Justo María la Riva, médico.
De Santander, establecida en id.................................  D, Marcelino Menendez, matemático. D. Joaquín Antonio Quimanilla, farmacéutico.
De Sevilla, establecidaen id. .....................................  D, Antonio de Torres, médico. D. Balbino Marrón matemático.
De Tarragona, establecidaen Reus.............................  D. Jaime Marti y Justé, cirujano. D. José Rocamora y Ferrando, médico.
De Valencia, establecida en id............................. .... . D. Franciso de Paula Alafont, médico-cirujano D. Francisco García y Salelies, farmacéutico.
De Valladolid, establecida en id.................................  D. Pascual Pastor, médico-cirujano. D. Antonio Villary Macias, farmacéutico.
De las Vascongadas, establecida en Vitoria. . . . D. Manuel Garmendia, cirujano. D. José Páramo, médico.
De Zaragoza, establecida en id.....................................  D. Manuel Pardo Bartolini, farmacéutico. D. Camilo Sarañana, farm.'’, calle Mayor, núm. 92 >

botica-
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€oinísion central.
COPIA DEL ACTA DE ARQDEO DB LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD 

CORRESPONDIENTE AL MBS DE MARZO DE 18o4, VERÍFICaDO 
POR LA COMISION CENTRAL EN '28 DE ABIUL DE 1854.

Exsisiencia en podei- de! Sr. Tesorero 
en 31 de agosto úliímo, según elacta

anterior............................. ... .................. 1636 15
ímportede los pagos hedios en todo el 

mes de setiembre. .......................... 1464 30

Suplido por el tesororo hasta 30 de se­
tiembre, de que se le reintegrará...

F ondos e x is t e n t e s  e n  e l  B anco  E spañol d e  San

F e r n a n d o .

E n efectivo en clase de cuenta corriente-.
Existencia en 30 de setiembre que es 

lamismaque resultó en 3 l deagos­
to, según el acia de la última por no. 
haberse librado talón alguno. , . . 48,818 11

E n papel en clase de depósito.
liMsiencia en 51 inscripciones del 3 por 

ciento d i f e l id o con el cupón de l . “ 
de enero de 1855, segiiriáqne se re­
fieren los dostresguardos de depósitos
dados por el Banco. 1.676,000

Madrid 6de octubre de 18.54.—V.'’ B.^—EI vice­
presidente. Tb/ftíz,? El secretario cenera!.
Luis Coiodron,

. -NOBIEMBRE.

Se recuerda á los socios que, el dia 30 del presen­
te mes de noviembre, concluye ei término de.pago del 
segundo plazo Íel dividendo correspondiente'al actual 
semestre ; adviniendo álos qpe hayan dejado de abo­
nar el primer plazo, pueden satisfacer los dos á un 
mismo tiempo en las tesorias respecetivas, sin necesi­
dad de la formación de espediente, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Madrid 4 de noviembre de 1854.—Luis Colodron, 
secretario general.

Estando próxima la época del pago de pensiones, 
los pensionistas de Ií̂  Sociedad deberán presentar á las 
respectivas Comisiones , en los 15 poimeros días del 
presente ntós de noviembre, la fé de vida y estado, 
espedida por él párroco ú cuya feligresía correspondan, 
y las certificaciones de igual número de socios, en que 
se acredite’que existen los interesados en el'mismo es­
tado de viudc‘,0 soltería, con arreglo á lo prevEajido 
en el v t .  63 del Reglamento é instrucción cerrespon- 
d onie.

Madrid 4 de noviembre de 1854.—Luis Colodrpn 
se retári general.

^  recuerdu-á-las Comisiones provinciales que, en 
virtud de lo prevenido en el art. 63 del Reglamento, 
deben acordar en esta época el reconocimiento de los 
socios jubilados que tengan en'su distrito,' páralos 
fines que en ól‘ mfemo articulo’se determinan.

Madrid 4 de noviembre de 1854.— Luis Colodron, 
secrciario-general.. -

)bi:- VM

Se recuerda á los socios qoe, el dia 30del presente 
mes de noviembre , concluye el término de pago del 
segundo plazo del dividendo correspondiente al actual 
semestre: adviiaiendo que Jos que hayan dejado de 
abonar el mismo plazo, puede satisfacer los dos á un 
mismo tiempo en las tesorerías respectivas, sin nece­
sidad de la formación de espediente, con arrecio á 
las disposiciones vigentes* • ^

Madrid 16 de noviem!>re de 1854— Luís Colodron 
secretario general.

Estando próxima la época del pago de pensiones 
los pensionistas de la Sociedad deberán presentará las 
respectivas Comisiones, en los 15 últimos dias del 
presente mes de noviembre, la fé de vida y estado 
por el párroco á cuya feligresía correspondan, y dos 
certificaciones de igual número de socios, en que se 
acrdile que existed los interesrdos en el mismo estado 
de viudez ó soltería, con arreglo á lo prevenido en
el art. 63. del Reglamento é instrucción correspon­
diente. *

Madrid 8 de noviembre de 1854.— Luis Colodron- 
secretario general.

ANUNCIOS DE PENSÍON.

D-. Eulalia Maicort, viuda del socio D. Juaqiiin 
Simón y Pera , profesor de medicina, que residió en 
Sarinana, provincia de Huesca, solicita el goce de la 
pensión á que se considera con Uei'echo.

El referido socio ingresó en la Sociedad en 4 de 
enero de 1838 ; se casó cen la que solicita en 25 de 
abril de 1827; y falleció en 18 de setiembre de 1854.

 ̂ Dona María Angela Canilla Mariinez, viuda del so­
cio D. Miguel Rodrigoez y Llanos, profesor demedi- 
ana que residió en Alcala de Henares, provincia de 
Madrid solicita el goce de la pensión á que se consi­
dero con derecho.

El referido socio ingresó en la Sociedad en 26 de 
junio del año 1840.

--Doña María Fer.^an de Bagés viuda de D. Fran­
co Bages. médico cirujano qne residió en Madrid so­
licita el goce de la pensión a que se considera con de­
recho.

El referido socio imgresó en la Sociedad en 7 de 
de julio del año 1838.

^D oña Manuela Abad, viuda del socio D José 
Sevenno Bruun, cirujano, que residió en Santa Cruz 
del Retamar, provincia de Toledo, solicita el goce 
de la pensión á que se censideiíi con derecho.

El referido socio ingresó en la Sociedad en '5 de 
Mayo de 184.6.
-—Doña Mana Josefa Martin Vipales , viuda del socio 
don Ignacio Bamilo Ortega, médico-cirujano nue re­
sidió en Madrid, solicita ql goce dn la pensión á que 
se considera con derecho.

El referido socio ingresó éri la Sociedad en 20 de 
julio de 18,36.

- Lo que s? anuncia por témino de treinta dias con- 
dosdesdé la fecha de esta publícaciou, según el art 60 
del reglamento vigente, para que en el espresapo pla­
zo puedan los socios dirigir á la Central, por esta 
secfefaria , las reclamaciones que vengan para la jus­
ta resolución de los .espedientes. ^
Madrid 16 de noviembre de 1854.—Luis Colodron 
secretario genqral. ’
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Presupuesto de gastos para el l.er semestre de 18S5, formado por la
COMISION CENTRAL CON ARREGLO AL ART. 76 ÜEL REGLAMENTO VIGENTE.

Por el haber corriente de las 441 pensiones que no han sufrido va­
riación , de las 451 que qnedaron existentes en 80 de junio de 1854, deducidas 
las de los números 149, 222 y , 347 que caducan por completo y cnyo haber 
anual importaba 3,860 rs., y las de los números 35 ̂  135 ,381 , 397 ,441  y 422 
que se subrogan y ascendían á 13,440 reales anuales. 295,48o

,1  N.o
f

35 de viudedad con el haber anual de l , l9 0 r s . ,  
en horfandad con el haber anual de. .

que se subroga
i.ig o

1 - 135 id. con el de 600 id. ■ id. id. 600
1— 370 id. con el de 1,000 id. id id . 500
1— 381 id. con el de 2,580 id. id. id. 2,380
1— 397 id. con el de 1.000 id. id. id. 1,000
1— 4H id . con el de 2,070 Id. id. id. 2,070
1 — 422 de jubilación con el de 5,000 id en viudedad con el de 2,300

7 pensiones con el haber anual de. . . . 10,240 5,120

Por el haber coríienle de Í3  cuevas peusicues declaradas en el segundo se­
mestre de 1854 cuyo pormenor es como sigue:

Caüsahtes,
ClASB DB 
FENSIOn. COMISION

Haber
ÁNOAL. Semestre. Atrasos.

D. Juan 3os«̂  rtomi^z. Jubilación. Madrid. 2,500 4,250 2,089 2
Jnaii José Perez y Martiu. Id. Id. 5.000 2,500 4,191 26
Fernando Martin y TrÍRO. Id. Valencia. 1,250 625 904 4
Mariano Pinos.......................... Id. Zaragoza. 2,500 1,260 1.890 14.
Domingo Tora. . , . . Id. Barcelona. 2,000 1,000 1.333 14
Juan Julián Gómez y López. Viudedad. Vallodülid. 870 485 866 20
Francisco Sorosal. . . . . Id. Huesca. 1,300 650 831 8
Ncnlura Fuentes. Horiandad. Salamanca. 3,040 1,620 2,173 28

.Manuel Sansierra y García. Jubilación ValladoKd. 3*000 1,500 1.923 10
Juan Muñoz y Aomcro. Fiodedad. Madrid. 2,000 1.000 838 12
Jóse Marta Alarzal y Serrano. Id. Id. 2,080 1 ,0 4 0 1,213 28
Felipe González. Jubilación, Valladolid. 500 250 535 3t
Tomás Cordobiu y Laboreria, Viudedad. Madrid. 1,380 690 979 8
Joaquín Simón y Pera. Id. Hncsca. . 4,750 875 503 14
Francisco Godas. fíorfandad. Lérida, 1.560 380 4 7 4  l4Pablo Benitez. Fiudedad. Coruña. 2,800 1,150 4,619 16
José María Roig. Id. Id . 2,080 1,040 1,464 18
Enrique María Huerta. Id. : Id. 1,760 880 1,436 52
Mariano Saleta, Id. Vascongadas. 1,740 870 610 7

.Ignacio Ortega. Id. Madrid. 2,460 1.280 862 84
Severino José Bruu. Id. Id. 1.300 650 527 4
Francisco Rages. Id. Id. 2,560 1.280 862 24
Mig'uel Rodríguez y Llanos. Id. Id. 1.920 960 315 20

...23,425

46.850 23,425 28,588 28

Por los haberes que corresponden á las mismas desde la fecha en 
que se causaron hasta 3i de diciembre de 4854..................................... 28, 588 28

2 /

3 /

4.°—

Total haber de las l\l \ pensiones pagaderas en 3  ̂ de junio de 352, 613 2 8
Por sueldos del personal de laoficina general. ................... ..  8,315\
Por coste del material de la misma, incluso el alquiler de la casa. . 2,400/
Por gastosdecorreo,escritürioydemasdeIasComisiopesprovinciales, í 12, 713 

incluso el abono de quebranto de moneda á varios tesoreros. . 2, OOO)
Por gastos de correspondencia y franqueo previo............................ 400
Por quebranto de giros y corretajes. , .......................................  800 1,700
Por gastos de impresiones................................................................. 500
Por suplemento para pagos fallidos del dividendo. .........................6, 000

“—Por gastos indispensábíes é  imprevistos...................  ............................. 1, 000

I m p o r t e  t o t a l  d e  e s t e  p r e s u p u e s t o ,  y ^  . 365, 028
Á DEDücm. Por importe de los cupbnes corre^ondientes de los 1.6^6,000 rs. valor 

nominal ,de los títulos del 3 por 400 diferido déla pertenencia de la Sociedad 
cobrados en 4.® de julio def corriente año.................... .....  . . . .  .

L i q u i d o  p a r a  é \ d iv id e n d o ......................................
Madrid 22 de noviembre de 1854.— iguer, presidente.—

28

8 ,. 880

365.648 28
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o
ANUNCIOS DEADÜISIOM.

—O. Francisco de Paula Gómez , abogado residenle 
en Andu^ar, provincia de Jaén, lia sido admitido en 
la Sociedad en 27 de octubre próeximo pasado, pero 
con la resticcion prevenida en el art, 8“ del Reglamen­
to, debiendo hacer el pago de la 8." parte de cuota del 
valor de las acciones porque se ha interesado en la 
Comisión qrovincial á que periedece, dentro del tér­
mino de dos meses ímprorogables con lados desde la 
fecha de sta publicación, cancelándose la patente sino 
se paga en dicho término.

Madrid 2 de noviembre de 1854. Luis Golodron, 
secretario general.

D. Pedro Vudíllos y Bravo, profesor decirujía, 
residente en Lagunilla, provincia de Logroño, ha si­
do admitido socio en 22 del presente mes, debiendo 
hacer el pago de la 8.* parte de cuota de entrada del 
valor de tas acciones porque respectivamente se ha in­
teresado en dicha comisión , en el término de dos me­
ses improrrogables.
Madrid 23 de noviembre de 1855.— El secretario 

general.— Luis Colodron.
—D. Juan González Madreda y Fombona, natural 

de Oviedo , de 37 años de edad, de estado casado, 
profesor de medicina y círujia, residenle en Vitoria.

Lo que se anuncia por término de treinta dias conta­
dos desde la fecha de esta publicación, según el art. 
12 del Reglamento vigente, para que en el espresado 
plazo puedan lossociosdirigir ú la Central, por esta se­
cretaria, las reclamaciones que convengan sobre la ap­
titud de los interesados para el ingreso.

Madrid 12 de octubre de 1854.—Zww Colodron, 
secretario general.
—D. Cristóbal Jóse Espinesa, natural y residenle en 
la villa de Berja, provincia de Almería, de 34 años 
edad de estado casado, profesor de medicina y cirugia

Lo que se anuncia por término de treinta dias con­
tados desde la fecha de esta publicación, según el art. 
12 del Reglamento vigente, para que en el espresado 
plazo pudan ios sociou dirigir ú ia Central, por esta 
secretaría, las reclamaciones que convengon sobre la 
aptitud de los íuteresados oara el ingreso.

Madrid 9 de noviembre de 1854—-Luís Golodron, 
secretario general.

Socio admitido en 6 del presente mes que debe ha­
cer el pago de la octava parte de cuota del va- 
lót de ¡as acciones porgúese ha interesado en la 
Comisión provincial a que el mismo pertenece^ 
dentro del termino de dos meses inprorogables 
contados desde la fechade eslapublicacion^ cam 
colándose las patentes que no se paguen en dL 
cho término.

N.° 5573.—D, Pablo de Monasterio y Ocboa, M. 
residente en Madrid.

Es conforme con los antecedentes de su referencia 
que obran en esta secretaria general de mi cargo.

Madrid 12 de octubre de 1854.-—El secretario ge- 
nerel.— Luis Colodron.

ANUNCIO DE REHABIUTACION.

—D. Francisco de Herran y Ruiz, natural de Me­
dina de Pomar, provincia deBurgos, de estado casado, 
profesor de cirujia, residente eu Víllaverde de Tmeios, 
provincia deSantander, solicita rehabilitarse en sus de­
rechos.

Lo que se anuncia por término de treinta dias con­
tados desde la fecha de está publicación, según el art. 
12 del Reglamento vigente, para que en el espresado 
pla^o puedan los socios dirigirá la Central, porestáse- 
cretaria las reclamaciones que convengan sóbrela ap­
titud del interesado para su ingreso.
Madrid 26 de noviembre de 1854. — Luis Colodron ,

Co pia  d e l  a cta  d e l  arqueo  d e  lo s  fondos d e  la  
Sociedad  c o r r e spo n d ie n t e  al m es  d e  octubre  
DE 1854, VERIFICADO POR LA COMISION CENTRAL 
EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.

Saldo á favor del señor Tesorero en 30 de setiem­
bre último, según el acta anterior. . . .  38 51
Ingresados en poder del mismo por líqui­

do de una letra de 6,000 rs. á cargo 
de la Comisión provincial de Zarago­
za, girada por la Comisión central. . 5,970

Líquido á favor de la Sociedad. . . . 
Importe de los pagos hechos en el mes 

de octubre.............. ... .........................

5,931 19 

3,124 30

Existencia en poder del Sr. Tesorero en
31 de dicho mes................................. 2,806 23

F ondos e x ist e n t e s  e n  e l  Banco E spa ñ o l  d e  san
F ern a n d o .

En efectivo en clase de cuenta corriente.

Existencia en 31 de octubre, que es la 
misma que resultó en 30 de setiem­
bre, según el acta anterior, por no 
haberse librado talón alguno.............. 48,818 J1

E n papel en cla^e de depósito.

En 5i inscripciones del 3 por ciento di­
ferido  con el cupón de l.°  de enero 
de 1855, áque se refieren los dos 
resguardos de depósito dados por el 
Banco................................................1.676,000

Madrid 22 de noviembre de 1854,—V." B.«—El 
presidente, 7oíe E ig u e ry  Cubero.—El secretarlo 
general, CoW/t)n, .

J unta DE APODERADOS.
La Juma aprueba el presupuesto que antecede para 
üi primer semestre de 1854, volviendo á la comisión 
central para el reparto que corresponde.

Madrid 25 de noviembre de 1854.—‘Tomas da 
Qorral O d a , presidente.
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ACTOS DEL GOBIERNO.

MES DE OCTUBRE.

DISPOSICIONES DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Seccio7i 3.°— Circatar,

Teniendo en cuenta S. M. que si bien no puede ne­
garse la conveneciencia y necesidad de que los alum­
nos adquieran los libros Señalados para téslo en las 
asignaturas que están cursando no deben empleiírs^ los 
medios coercitivos qtie , Soíire aii ineBcacia, tienden á 
fomentar, la reina (Q . D. G .) se ba servido dispo­
ner que procure V. S. que los escolares se habiliten 
de los libros necesarios, pero acudiendo para ello á 
su autoridad moral y á la de los profesores respectivos 
cuya voz no desoye jamás la aplicada y pundonorosa 
juventud.

De real orden lo digo á V. S. para su cumplimien­
to. Dios guarde á YS. muclios muchos años. Real sitio 
del Pardo 13 de octubre de 1854.— Alonso—Señor 
rector de la universidad de....

Secomn 5.*' ■Circnfar.
Habiendo terminado el plazo por el que se suspen­

dió ia matricula en las Universidades é Institutos, S. 
M. (Q. Dios G.) ha tenido á bien mandar que conti­
núe abierta hasta ef 3 i del corriente mes. Al mismo 
tiempo se ha servido résolver qué el acto solemne de 
la apertura del curso académbo se celebre el 1." de 
noviembre próximo, autorizando para suspenderle a los 
rectores de las Universidades estabíécldas en poblacio­
nes en que el estado sanitario ofrezca graves riesgos á 
los alumnos, é inspire temores fundados ásus familias, 
asi como también para cerrar las enseñanzaí comenza­
das cuando las mismas circunstancias lo exigieren, por 
desgracia, con la obligación do dar inmediatamente 
cuenta al Gobierno.

De Real órdencomunicadh por el señor ministro de
Gracia y Justicia, lo digoá V......para su tnieligéncia
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y...... muchos
años. Madrid 17de octubre de 1854.—Aguirre.—Sr. 
Redirciorde la Universidad d e ......

Enterada la reina (q. D. g. )de  una instancia de doña 
Francisca Oses, partera cOn úluiq 4el antiguo pró- 
tomodicato de N avarraespedido en 4 de mayo de 
1854 solicitando un huevo dlplomaj^y teniendo S. M. 
en consideración que los beneficios concedidos por la 
r ^ l  orden de'24 de juuio de 1847 á los sangardores 
que se hallaban en las mismas circunstancias deben ha­
cerse estensivos'ó las parteras, con las modificácrones 
qué exigen los diferéntes estudios que iiacian' unoá y 
olfos; oido al real Consejo dé Instrucción pública, y 
de conformidad con su dictamen, se ha servido dispo­
ner prolomedicító’dé’Nñva^ó'hasia el 10 de junio de 
184o,'é[)bcá'en que se p'ubliéó en el Boletín oficial dé 
Pamplona, la real orden tíel ^17 de mayb del mismo 
año, por la que;sé.declararon ríalos los títulos que se 
espidiriarrpOr-^cKdlo'prolomédícalo desde aquella fe­
cha, yen  su coosecuencm'\ódas las parteras déNa-
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varra que tuvieron titulo para ejercer Ja profesión por 
otjo nuevo sin mas gasto qne la consignación de loO 
reales hecha en cualquiera de la Universidades del rei* 
nojpor derechos de esposicion de nuevodiploma; y ha­
llándose en este caso doña Francisca Osés, la voluntad 
de S. M. es que se acceda á su solicitud en los térmi­
nos referidos.

De real orden lo digo á Y. I. para los efectos con­
siguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 
25 de octubre de 1854—José alonso —Señor subse* 
creiario de este ministerio.

Sección quima,—Qdrcalar.

Una de las disposiciones que el gobierno piensa adop­
tar en beneficio de la juventud estudiosa, es la rebaja 
de los derechos de matrícula, hace tiempo reclamada 
por la Opinión pública. Mo&no pudiendo verificarse 
en el presente año sin considerable disminución del 
presupuesto de ingresos en donde aquellos derechos 
figuran , la Reina ( Q. D. G. ) se ha servido disponer 
que ha pesar de que ss satisfaga como hasta aquí el 
primer plazo, no se emienda que cuando llegue el se­
gundo hayan de pagar los ciu’sanies igual suma, sino 
la que resulte .por la rebaja,que el gobierno traía íle 
proponer.en este particular en los presupuestos para 
el año próximo.

De real orden Ig digo á Y. S, para los efectos si* 
guíenles. Dios guarde á Y. S, muchos años. Madrid 
30 de octubre de 1804.—Alonso ■—Señor rector de hi 
universidad de.,,.-

• SANIDAD MILITAR,

Direcfcion'general def cuerpo dé,Sanidad militar.— 
El Excffto. Sr.'MímslrD dé'laGuei’í’á , con feclia'25 
debetubre último; me dicé de real órdbii lo qqe sigue 
— n Hé dado cuenta á la Reina (Qí D. G .) de la coiiui- 
nícaci.on de Y. S . , feéha 1 1 del corriente, relativa af 
falleéímién'to del primer médico, con grado de mayor,
O. José Santandreu, ócurrido en Badajoz por éfeetb 
déla enférmedadreinante en aquella plaza; se ha én* 
lerado también S. M. délas consideraciones qné Y. 
S. aduce respecto álos grandes servicios prestados por 
dicho profesor, ú cuyo esqiiTsito celo, asiduidad y acier­
to deben su salvación un considerable número de en­
fermos, tanto del hospital militar como vecioós de la 
ciudad, llevando aquél su abnegación hasta el punto 
de abandonar, por el mejor cumplimiénlo de. sus ,de- 
beres, á su prdpiáfamilia, ep laque contaba invadidos 
á sn esposa y un hijo, que también falleció; por cuyas 
i'azones prbpone Y. S. se titorgue ú su viuda pensión 
corréspón'dienté al empleo superior inmediato, y se 
publique en la Gaceta e.l comportagiientb distinguido 
dé este oficia] de sanidajj. En Yista de todoV S. M., 
enyo real ánimo sé halla siempre dispuesto á procqpar 
el alívio dél&s íamilias qué^fren tan lamentables pér» 
didas3 considerando al propio tiempo que los ¿cryicic^ 
de'está «lasé'prestadospbr profesores casircnsés.pe-. 
ben reputarse como si lo fuesen en campaña , ^o r' ef 
grave riesgo que corre su existencia, se ha dignado
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declarar á la viuda del primer médico.D. José Saman- 
dren, con derecho á la pensión que la correspondería 
si este hubiese muerto en acción de guerra, á cuyo fio 
la solicitará eu debida forma y se resolverá laque ha­
ya de otorgársele, previo acuerdo del Supremo Tribu­
nal de Guerra y Marina, con arreglo al reglamento. 
delMonie-pib-militar, yqneriendo S. M. hacer esten- 
siva esta concesión á lodos los individuos del cuerpo 
de Sanidad militar, en cuyo fallecimiento concurran 
circunstancias iguales á las del Saniandreu, ha tenido 
úbíen mandar: que por el Supremo Tribunal, ya ci­
tado , se le proponga por conducto de este ministerio 
los documentos justificativos con que hayan de instruir­
se los espedientes de. las familias que se conceptúen 
con derecho á esta gracia, y por medio de los cnales 
ha de probarse terminanlémenle que la muerte del 
causante ha sido producida por la epidemia, y que es* 
ta se ha contraído previa una celosa asistencia á hos­
pitales de atacados de! mismo m al: siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que esta declaración no 
dé derecho á ninguna otra clase á solicitar igual gra­
cia por analogía, y que, aun en la de médicos castren­
ses, han de estar bien concluyentes las prnebasque se 
exigen para optar á ella, á juicio del ya mencionado 
Tribunal Supremo : y por último, ha dispuesto S. M. 
que esta real resolución se publique en la Gacela para 
que conste el aprecio le han merecido los servidos del 
primer médico 1). José Santandreu, y sirva de estímulo 
á sus compañeros.—Lo que trasladó á V. S para sn 
inteligencia y noticia de todos los oficiales del cuerpo 
residentes de ese distrito.-Dios guarde áV S. muchos 
años.— Madrid 25 de Octubre de 1854.—Codorniu. 
Señor gefe de Sanidad militar de la capitanía general.

PROMOCIONES.
12 octubre. Promrvieudo al empleo de primer mé­

dico don destino al hospital milífar de Badajoz , á D. 
José María Agea.

Id. id. Id. al empleo de segundo ayúdanie, con 
destino al batallón de cazadores de Arapiles, al mé­
dico de entrada D. Saturno Lucas Eariso.

Id. id. Id. id. id, con destino al segundo batallón 
del regimiento de infanleria de Borbon, al médico de 
entrada D. Cesarlo Morutinos López.

Id. id. Id. id. id. Cou destino ai segundo batallou 
del regimiento de infanleria de Bailen, al médico de. 
entrada don Alvarp Asuar de Llobregat.

Id. id. Destinado á la dirtóhion general, en clase 
de oficial mayony secretario de la Juma siiderior fa* 
cultativa, ai médico mayor don José Ramón Rodrí­
guez Manzanares.

Id id. Promoviendo á primer médico, con destino 
al hospital militar de Palma, á don Bartolomé Pons 
y Seuti.

Id. id. Destinando á ias órdenes del copítan gene- 
de (a isla de cuba á los segundos ayudantes médices 
don Rafael Mejias y don Pascual Comín y Vera

Id. id. id. id. a las del cupilan general de las is­
las Filidinasá don Federico Vidal y Vives.

Id id. Prornoviendr á saguudo ayñdrnie con des­
tino al segundo batallón del Regimiento de Granadec
rjís, al médico de entrada don Francisco González 
Cortes.

Id. id. Id. al empleo médico mayor con destino 
de gefe del hospital de Sevilla, a! primer médico D. 
Ramón Costa y Galli.

Id. id. Trasladando al batallón de cazadores de 
Vergaraal segundo ayudante médico del de Tarrago­
na D. Fulgencio Ruiz Basariella.

Id. id. Nombrando médico de entrada del hospi­
tal militar de Madrid á D. Juan Bautista Somogy y 
Gallardon, procedente de las oposiciones.

Id. id. Id. id. del hospital militar de Isabel II. 
en las islas Chafarinas a D. Eduardo Bravo Sánchez.

Id. id. Id. id. de del hospital militar de Valencia 
á D. Manuel Noriega y Gómez.

Id. id. Id. id. d^l de Zaragoza á D. Juau Sierra.
y Gato.

Id. id. 
y MIret 

Id. id.

Id. id. del de Mahon á D. Ramón Niubo

Id. id. del de Alhucemns á D. Fefibe E- 
charri Aranaz.

24. Trasladando al primer batallón de Sevilla al 
primer ayudante D. Claudio Glavamut y Celda.

Id. id. Id. id. al primer batallón de Galicia á D. 
Santiago Saniibañez.

26. id. Trasladando al hospital militar de la Co- 
ruñaal médico mayor D. Cayetano . Balseiro.

27. id. Concediendo permuta de destinos ú Jos 
primeros ayudantes médicos D. Francisco Alvarez de 
Quevedo y D. Ramón Sánchez y Diaz, destinados el
I .° e n e l cslablecimienlo de Inválidos y el 2.° en la 
secretaria de la dirección general.

Id. id. Promoviendo al empleo de segundo ayudm- 
te con destino al segundo batallón del regimieuio de 
Victoria, al médico de entrada D. uan Laguna y Mar- 
riuez.
' 31 id. Promoviendo al empieo de primer medico 
con destino al hospital militar de Valencia, al primer 
ayudante D. Antonio María Gómez.

Id. id. Id. id. id. con destino a! hospital militar 
de la Coriiña, al primer ayudante D. Carlos Ros y Fer- 
rer.

Id. id. Destinado á la brigada montada deliercer 
departamento de artilleria, al primer ayudante mé­
dico del regimiento de caballería del Principe, D. Jo­
sé Martínez Espinosa.

Id. id. Id. id. á la brigada de montaña del tercer 
depariamenlo al primer ayudante medico del de la mis­
ma arma de España, 1). Manuel Lübarinas y Cara- 
biüs.

Id. id. Id. al regimiento caballerir de España , 
al primer ayudante médico D. Tomas Soler y Garó - 
rrell.

Id. id. Id. al regimiento caballería del Principe 
al primer ayudante médico del do Villaviciosa, D. 
Félix García Sasieteta.

Id. id. Destinando al regimiento caballería de Vi­
llaviciosa al primer ayudante médico del primer bata­
llón de Borbon, D. Amonio María de Castro Arrover.

Id. id Trasladando a: primer batallón de regi- 
mieuio infanleria de Borbon al primer ayudante médi- 
ddo l.°  de la Albuera, D. Félix García Echevarría.

Id. id. promoviendo al emplao de primer médico 
destino al hospital militar de Santa Cruz de Tenerife, 
al primer ayudante D. Lucas Moran y Fernandez.
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E m p e ñ a d o s  en  q u e lo s s u s c r i to r e s  «/D ivino Va­
lles, c o n s e r v e n  in te g r a s  la s  c o le c c io n e s  , se  
h a n r e im p r e s o  a lg u n o s  n ú m e r o s  d e  lo s  que^  
e s ta b a n  a g o ta d a s  la s  c o le c c io n e s . E n  su  v i r ­
tu d  coniinucbtnos l le n a n d o  la s  r e c la m a c io n e s  
q u e  te n e m o s  p e n d ie n te s . (Divino Valles nú- 
m e r o  6 6 ,  a ñ o  d e  1854, /  5 d e l  c o r r ie n te .)

A. D. Ju lián  Mangas, se le rem iten  con este 
núm ero  el 7 y el 44 del ano 5 l .  le fallan el 
40 de este m ism o año del 5 i :  el 49, el 50, el 
5 1 ,,  52 54. 55, 56, 58, y 59. 62. 70. los que 
se le rem itirán .

A D. Pascual Viñes ^  le rem iten los núm e­
ros, 11, 20, 42, 4:4, y 46 de! año  54: le falta 
el núm ero  47 del m ism o año, que se le rem i­
tirá, asi com o tam bién el núm ero 54 del año
53.

A D, José A lcántara, se le rem iten  el n ú m e­
ro 15, el I9 , el 47 , el 61, 62 , y 69 del año de 
1853: el 17. 27 y 33 dol año 54: so le rem iti­
rán  los núm eios, 50, 52, 54 del año  53 y el 
26, 29 j 29 , y 48 del año  5 4 .  únicos que le 
fallan.

A D. D onato Galilea: se le jnciuyen  oí u.° 
10, 24 y 25 del año 5 l :  el 55 del año  52: del 
año  54. el 1 . 2 . 3. 4. 36. 44, 48j 60, 59» 60. 62
63. y 64  le faltan el 5 l .  52. 53. 54, 5 5 .S6. 57. 
58 V los de D iciem bre del m ism o año  del 54. 
q u e  se le rem itirán . Adem ás verem os si se 
posib le  rem itirle  el pliego del apéndice h is tó ­
rico de la Medicina española que com prende 
desde la página, SO ala 96.

Se halla vacante la plaza de ciru jano  de la 
villa de Pedro B ernardo , dotada con 4 ,0 0 0  rs- 
anuales pagados p o r los vecinos por trim estres 
vencidos de cuen ta  del ayuntam iento  la co­
branza , no  ten iendo  el agraciado el cargo de 
la rasura . Hay médico.

Los asp iran tes á dicha plaza p resen tarán  sus 
solicitudes á el ayun tam ien to  (francas de p o r­
te )  en  el te rm in o  de 25 d ia s , conlados desde 
la pub licación  de este an u n c io  en  el Boletín 
oficial de la provincia de Avila, á la que co ­
rre sp o n d e  esta v illa , espresando su e d a d , es­
tado, y pueblos donde hayan ejercido.

__La de m édico de*B ernardo, provincia de
A lava, dotada en  150 fanegas de trigo  y 1,940 
rs. en  d in e ro . Las io lic itu d es hasta el 16 del 
preseQle.

Por renuncia  del que la o b ten ía , se halla 
vacante u n a  de las plazas de m édico de la 
m id a d  de T oro , dolada en 4400 rs. anuales

cobrados por meses, y po r solo la asistencia 
de pobres. Las so licitudes basta el 20 del 
ac tual.

— La de m édico-cirujano de Espari-aguera 
de Lares (provincia de B adajoz), dotada en 
1500 rs. pagados del fondo m unicipal y de 
7000 á 8000 q u e  im portan  los ajustesde los 
vecinos. La plaza no em pezará á servirse has­
ta marzo próx im o; pero  se ha de proveer el 
S do d ic iem bie . Las so licitudes deben  llegar 
con  anlicipocion.

— La de m édico-cirujano de S. Ju an  del 
Monte (p rov inc ia  de B u rg o s), á dos leguas 
de A randa, dotada en  100 fanegas de trigo, 
OOO cántaras de vino, casa de valde y ap rove­
cham iento  com o vecino. Las solicitudes has­
ta el 24 del actual po r Aranda ele ¿>uei-o.

—La de cirujano de Amusco, en la misma provin­
cia , dolada en 1000 rs. anuales del fondo municipal, 
por la asistencia de los pobres, 14 rs. por cada veci­
no , 7 por las viudas, y una fanega de trigo por cade 
uno de los que se afeiien en sus casas. Las solicitudes 
hasta el 20 de diciembre.

—La de cirujano de Almanza, provincia de León, 
dotada en 800 rs. anuales, y 24 cargas de trigo y cen­
teno mediado. Las solicitudes hasta On del actual.

—La de cirujano de ,Valderrueda y cinco anejos , 
provincia de León, dotada en 32 cargas de pan me­
diado, 13 arrobas defino y 800 rs. en dinero, casa y 
leña, cobrado todo por los alcaldes. Las solicitudes 
hasta fin del actual.

— La de cirujano de Villasayas, provincia de Soria, 
dolada en 300 fanegas de trigo común. Las solicitudes 
hasta el 8 de diciembre próesímo.

—La de cirujano de Ornillos de Cerrato , provincia 
de Falencia, dolada en 30 cargas de trigo, y suerte de 
leña como vecino; las solicitudes hasta el 15 de diciem­
bre.

— La de cirujano de Vilasayas, provincia de Soria, 
dolada en 300 fanegas de trigo común Las solicitudes 
hasta el 8 de diciembre próximo.

— La de médico de Bayona ( provincia de Ponteve­
dra )  dotada en 3300 rs. anuales del fondo común y 
lo que pagan los vecinos por las visitas según pliego 
de condiciones. Las solicitudes basta el 26 del ac- 
tualr

— La de médico de Victoria del Pinar con sus ane­
jos (provincia de Burgos), dolada en 6000 rs. Se pro- 
veerá en 1.® do diciembre hasta cuyo día se dirigirán 
las solicitudes al ayuntamiento.

— Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de 
la villa de Cacabelos, dotada con 4720 rs. pagados 
por trimestres de los fondos municipales, por la tras­
lación á la villa de Aranjuez del licenciado D. Pió Ge- 
vilanes que la desempeñaba.

— La de cirujano de Riañoy sus anejos, provincia de 
León, dolada en 30 cargas de centeno y 2000 rs. en 
dinero. Las solicitudes hasta el 19 del confiente.

— La de médico titular de Poza, proviudo de Bur­
gos, dotada en 8000 rs, anuales. Las soliciíudes docu­
mentadas hasta el 26 del córente.
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